
H J ú m ,  @ 7 LUNES 5 DE JUNIO DE 1 8 8 4 . 8  C u a r t o s *

E l  B o le t ín  Oficial, sa le  los L u n e s ,  
M iércoles y  V iernes  de cada sem a n a .

L as  re c la m a c io n es  que no  ven g a n  
francas  no se a d m it irá n  en  esta r e 
dacción .

S Ü 8 1

S e  a d m i t e n  suscric iones  en esta  
capital e n  la  I m p r e n ta  de la Union, 
á cargo de l  socio S eb a s t ia n  R u iz ,  ca- 
lle A n tigua  de l  C orreo , n ú m .  i . “

IE2

f r í ten lo  be ®ficio.

9 3 3 I S M 3  3 3  U .  ? R 3 7 1 H C I ¿  DE ALBACETE.

C I R C U L A R  N U M E R O  1 3 8

Siendo muchos  los per ju ic ios  que  pueden i r r o 
garse á los vecinos de ui: pueblo ,  con r e t r a s a r  
la expendic ion de las cédulas  de  vecindad;  y á 
fin de evitar los  prevengo á todos los Alcaldes de 
esta provincia  procedan  sin levantar  m an o  á la 
expend ic ion y repar to  de d ichos  documentos  se 
gún se halla prevenido,  dándome par te  de [haber 
lo v e r i f i c a d o  en el té rmino de 1 5  dias.  A lb ac e 
te 5 de Junio de 1 8 5 4 .= J o a q u m  Alonso.

OTRA NUMERO 159 .

i\ p u b l i c a r e n  el Boletín oficial del Mierco- 
;q (jy Marzo últ imo núm ero  0 8 , la Eeal o r 
do 15 de  dicho mes,  se previno á los Ayun

em os  que de,  tro del plazo señalado en la mis- 
diesen p o r  concluidos  los expedientes de po- 

coií arreglo á lo d ispuesto  en dicha ci rcu- 
el término concedido  para ello ha í ranscur- 

con algún esceso,  y son muy pocos los 
atamientos que han remit ido á este Gobierno 
•c sp ec l iv os  expedientes :  esta omisión y hdta de

cumpl imiento  por par te  de las corporaciones  d a 
rían ocasión á que este Gobierno no pudiera for
mar  y remit ir  al de S .  M. el re sumen,  en el
tiempo que se m area  en aquella Real  orden;  y 
para evi tar  la responsabi l idad que en su caso p u 
diera exigirsele,  prevengo de nuevo á los Ayun
tamientos de los pueblos que se en cuen t ran  en Os
le descubier to ,  que para  el día 42 del ac tual  sin
falta alguna se hallen sus esped ien tes  en esta ofi
cina,  en intel igencia,  que de no hacerlo ,  me ve
ré en la neces idad,  de desba bar  comisionados de 
apremio cont ra  los morosos .  Albacete o de  Junio 
de 1 8 5 4 . — Joaquín Alonso.

OTRA NUMERO \ 40.

En c i rcular de  este Gobierno de  19 de Abril  
últ imo inserta en el Boletín oficial n ú m e ro  4 8  se 
previno á los Alcaldes de los pueblos de esta p ro v in 
cia que para el dia 8  del s iguiente Mayo remi t i esen 
sin falta alguna sus respectivos  presupu es tos  m u 
nicipales  correspondiente al año inm ed ia to  de
4 S 5 f ,  y sin embargo de cl in,  obser va  con dis- 
gusto este Gobierno que son muy pocos los Alcal
des que  han cumplido con lo d ispues to  en dicha  
Circular: en su consecuencia ,  y con el tin de que

r » .r  r t

puestos en esta oficina; @ip o , ro  pasará utk
comisionado do a p r em io  á s . costa á r e c o j e r l o s .

Ginela Caudcte
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M o n te  al. g-re
F  t iensahta
Muñera
Montalvos
T ar azon a
Vi l l ar robl edo
Hell in
A l b a t a n a
Q n t u r
L i e t o r
T o b a r í a
Alcadozo
Corra l - ru ino
F u e n t e  álamo
Migúemela
Peñas  de San
Bozo-hondo
Abengibre
Balsa
Gareelen
Casas de Ves

P ed ro

Casas  d e  J u a n  Nuñez
Ceni /.ate
F u en te - a lv d la
J o r q u e ra
Mahora
Recueja
Valdeganga
Villamalea
Villatoya
Elche de  la Sier ra  
L ' tur 
Bal les tero 
Bogarra
Casas de  Lázaro
Cotil las
Bovedilla
Riopa r
Robledo
Salob re
Víanos
V iv e ros

A lbacete  o de Jun io  de 185 4 .— Joaquín  Alonso.

B. Luis Perez ,  A d m in i s t r a d o r  pr incipa l  de H a c ien 
da púb l i ca  de esta provincia .

llago saber: que para el di a 2 5 ,  de l  co r r i en te  
Mies se sacan á púb l i ca  subas ta  pa ra  su a r r e n d a 
m ien to  los f rutos  m e n o r e s  en t en d id o s  por  m i n u c i a s  
que  p r o d u c e  el Canal Nacional  de  Alaria Cr i s t ina  
po r  el Can on  que la H a c ien d a  t iene  d e r e c h o  á 
c o b r a r ,  cons i s t en te  en un a por  cada  veinte  de lo 
q u e  p ro duzcan  los t e r r e n o s  qu e disfrutan riego 
y u n a  por  cada  cu a ren ta  de los que no lo disfrutan

f = 1e = h ;S 3
7  n o n 1 l a ? , 0 n ’ hi rviendo de  tipo la cant idad  de  
z.UUO reales  en la forma s iguiente.

Por  el p a r t i d o  del Molinico 1 . 6 0 9 .
Por  id. del  de la Acequia  2 . 7 2 7 .
Por  id. del de Lezuza 2 . 6 6 4 .

7 . 0 0 0 .

Las  p ropos ic i ones  se h a r á n  en  pl iegos c e r r a 
dos que se r e c ib i r á n  de  1 1 a 1 2  de  d ich o din en 
cuya úl t im a h o r a  se ab r i r án  los p re sen t ad o s  y p a 
ra  q u e  sean adm i t id a s  a c r e d i t a r á n  p re v ia m en te  los 
in te re sa do s  h a b e r  in g re sado  en  la Caja dé depósi tos 
el impo r te  del  1 0  p §  sobre  la can t idad  que fie no

g u n o P° ” 8 ,0  re , ,U 1SÍl0  no caus arán efecto al- 

Y para  que  llegue á not ica de todos se publ ica
el p re sen te  anun c io  en  A lbac et e  á l .  =  de

— Lu is  Perez.

D'tlaUpawtca*áe*sS''j!rlrv¡n” aPr,,*C,pal de ,,MÍen"

,„ „ ie P;e.
m ien to  los c e rea le s  que  produzca  e l Cn»", wPre"  ,

1 ««nal  ¿Nacional

d e  Maria Cristina por  el canon que la Hacienda lie- 
ne  ü e i e c h o  á cobrar  consistente en una por coda 
ve in t e  de los que produzcan los t er r enos  que dis
f ru tan  riego y una por  cada  cua re n ta  de los que no 
lo disfrutan.

El remate  se verificará en esta Capital  an te  el 
Sr .  Gobe rnador  con m; asistencia y la del  compe
tente  Esc. ibano con ar reglo al pliego de condicio
nes que está de manifiesto en es ta Administración 
Sirviendo de Upo la cant idad de 15 0 0 0  rs. vn.: las 
pr oposic iones  se ha rán  en pliegos ce rrados  que se 
adm i t i r án  de doce  ó una de d icho din en cuya úl
t ima hora ,  se ab r i r á n  los p re sen tado s  y pa ra  que 
sean admit idos  acred i tarán  p re v ia m en te  los intere
sados h a b e r  ingresado en la Cuja de depósitos  el 
impoi  le del 1U p §  sobre  la can t idad  que sirve 
de  t ipo,  sin cuyo requisi to ,  no  causarán efecto al 
guno .

Y para  que  llegue á noticia de  lodos,  Se pu
blica el presente  anunc io  en Albacete  á 1 . ®  de 
Junio  de 1 8 5 4 .— Luis Perez.

D. Vicente Girón,  Sec re ta r i o  hon orar io  do S. M 
Juez de pr im era  ins tancia del pa r t i do  y de  H a 
cienda de esta provincia .

Por el p re sen t e  cito,  l lamo y emplazo á Don 
f r a n c i s c o  de Paula García Ad min is t rado r  que lia 
sido del ramo de co nsumos  de la Ciudad de Al- 
mansa para que  en el te rmino de t reinta dias d 
en que resulte inser to es t e  edicto en |¡, (>,c e ¡. 
de Gobierno,  se p re sen te  en este Juzgado dé l,V' 
cienda para  rec ibi r le  indagator ia en la causa míe 
con tr a  el mismo y ot ros se está sus tanc iand o,  so
bre  haberse  ap reh en d ido  y pues to  á mi disposición 
dos bultos de géneros  de co n t ra b an d o ,  distribuí- 
do par te  de ellos y deveul tos  los r e s ta n te s  á su 
co n d u c to r ,  sin habe rs e  formado el opo r tuno exne 
diente  ni dado cue nta  á la Admin is t rac ión p L .  
cipal  de Hacienda publica de la provincia con lo 
d em ás  q u e  en su contra resulta,  que  si lo h iciere 
seia oído y se le admin is t ra rá  jus ticia en lo míe 
a tenga,  y en otro caso se cont inuará  el nroee

g K S S S S S S

Anuncio.

Autor izado este Ayuntamiento  pa ra  la venta  de

lo prevenido por el Sr.  Gob ernador ,  y | 0  acor
dado p o r  el Ayuntamiento .  Las condic iones  de ln 
subasta es tarán  de manifiesto en la Secre tar ía  de 
esta corporac ión  para intel igencia de  los licitado- 
rea q u e  quieran in te re sa rs e  en esta subas ta.  Al
eará/ ,  26  de  Mayo de 1 8 5 í .~ E u s e b io  Fernanda .
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o

Procedencia 
de la carta ó p a 

quete.

Inventario  de los docum entos ha llados entre las cartas  sobran tes de 1852.

(iContinuación).

Porte 
marcado 

en él.

S u  fecha.

- Olí’ Ufri
NOMBRE DEL REMITENTE, SEÑAS Y DIRECCION DEL, SOBRE, DOCUMENTOS QUE CONTIENE. Rs. Vn.

475 Elizondo. 9 Enero 1851. Antonio Arteche.

476 Madrid.
477 Idem.

478 Cádiz.

479 Madrid.

480 Cádiz.

45 Mayo 1852.  No dice.
25 Marzo 1 8 5 2 ,  Pedro Crespo,

51 Enero 1 8 5 2 ,  José Giménez,

4. ‘ Enero 1852,  Sevillano.

12 Enero  1852, José Bara,

481 Sta.  Cruz de T e ,  25  Enero, 1852. El Capitán general de  Canarias,
nerife. . . _  ..

482 Casas de Ves. 10 Mayo 1852, AgustínBnhuega,

483 Valladolid.

484 Granada,

14 Enero 1852 El Coronel de Fárnesio. 

7 Mayo 1852' El Coronel de Sagunto,

485  Palma d e  Cana- 6 Marzo 1852, Santiago Molina,
rías.

29 Enero 1852, L- Hernando,

A D. Pedro Arleche,  en Logroño, Cédula de pensión de un real diario á fa-
vor de dicho Arleche, 1 6;

A D. Manuel Menendez, en Belmonle.  Escritura de obligación de pago de 2240 rs.  2  12
A D Grogorio Rodriguez Serranillos.  Lámina de Deuda no negociable al 5 por

’ 0 100 de 45.720 rs. . 1 &
Al Sr.  Director de Aduanas, Madrid. Licencia absoluta del Carabinero José Ji-

menez, .. a ■ -
A Doña Demetria N. ,  en Madrid, Varias certificaciones de estudios para es

cr ibano de D José Sevillano. 2
Al Sr.  Director de Aduanas,  Madrid, Certificación dé purificación de dicho Rara

* como voluntario distinguido, 1 2o-
A D. Ramón B.aeza, en Madrid. Real despacho de Subteniente de milicias pro-

vinciales de Canarias a favor de dicho Baeza. 1 2(v
A D. Tomás Rodríguez, en Madrid, Licencia absoluta de dicho Rrihuega y va-

rios nombramientos.  4
Al Alcalde de Fínistral, Licencia absoluta del soldado de caballo- _

ría Pedro Linares. *
Al Comandante del Cuadro de reserva Idem. id. Ramón Ba rabón a. -  1 -

A d! José*García, en Madrid, ' I d e m  d e l  soldado, de infantería José García. 1 26'

4 8 6  Madrid.

487  San  Celoni ,

488 C e rvera.

489 Sevilla,

49Q Oporto.

491 Madrid.
492 Sfcbadell,
495 Beija.

494 Almería.

4 9 5  Idem.

A D. Andrés  Egaña, la Corana, Real cédula nombrando magistrado, de Pam
plona á dicho Egaña. 2  12

Fxcmo.  Sr.  Secretario de la orden de Real titulo, y certificación de haberse cruza- 
Carlos ÍH.  Madrid.) do de dicha Orden D. Miguel Va lis. 1

5  Febrero 1852. El primer Jefe da Cazadores de Al, A 1). José Zanon. en Madrid. Abonaré de 56,000 rs .  á favor de dicha Zanon. 1

19 Junio. 1852,  Francisco. Prals,

ha de Termes. , 0
5 0  Enero 1852. El Secretario de la Academia de A D. José  Sanhez, en Madrid 

Ciencias «le Sevilla 
5 Marzo 185,2. Francisco. Alvés.

Titulo de académico á favor de D. Manuel Maza. 1 2(1

6

4 Febrero 1852. La inspección de carabineros ,
5 Marzo 1852.  José Doria,
2 7  Feb re ro  1851.  Francisco María. Carriort;

50  Noviembre  Esteban BeUran,
185 1.

6 Marzo 1852 ,  Rafael R i v e r a .

A D. Juan Esperante,  en San Félix de Una justificación de dicho Esperante.  
Bi'ion 5Brion

a 1J. Ramón Corbalan, en, Barcelona, Varios documentos de dicho Gorbalnn.
a D. Juan Bcrje, en Barcelona. Licencia absoluta de Juan Rerche, carabinero.  1 6

"  "  1 -  ' "  Una escritura de obligación de pago de
12,500  rs. Franco.

Talón de registro de una mina 1 6

A [)„ Emilio Sunhez, en Madrid.

A D„ Luis Francisco. Magan Enís. 

A D. Juan Picón, cabo de Gata. Idem id. id i
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496 Zamora.

497 Segovia.

498 Mahon.

499 Palm,a.

500 Irun.O ji F ' í-: . '

501 Madrjd.

502 Habana.

505 Baeza.

504 Carraca.

505 Madrid,

506 Idem.
-

5Q7 Valdeverdeja.

5 0 8  Solana.

509 Madrid,

510 Sevilla.

511 Madrid.

512 Habana.

515 Cuba.

514 Sevilla.

515 Oreilana la vieja

15 Enero 1852.  Bartolomé Velasco,

14 Julio 1852. César Turnelles.

3 Setiembre 1852

21 Mayo 1852,  Joaquín de Cabangas.

2 2  Diciembre 
1852

6  Febrero  1852.

7 Noviembre Juan J. García.
1852

5 Enero 1852. Joaquín Vela

6  Marzo 1852.  Manuel Amoraya Torres.

29 Mayo 1852. Teniente Coronel de Ingenieros.

14 Noviembre J.psé Herrera García.
1851.

24 Diciembre Ramón de la Llave.
1851. '

20 Diciembre Alfonso Antequera.
1851

28 Enero 1852.  Carlos Varóla.

15 Febrero 1852 Domingo Cuadrado.

5 Enero 1852. María Mendoza Cano.

27 Abril 1852. José Collazo.

28 Junio 1852. Juan Sierra.

6  Agosto 1852. Gá,-los Purgolds.

19 Octubre 1852 Ambrosio Sánchez Sierra,
, *

IMPRENTA

*  Í L f T  ^  P"go de la sétima porte de una fin-
Al r  i i . , n  , . . ea de bienes nacionales.  j  g
Al Gobernador civil de Guadulajara. Licencia absoluta del artil lero José Valen-
m , ,. . . , ,  1,11 de ('tan(le. j 9
Tomas Valentín soldado del regimien-Dos Diplomas de la Cruz de María Isabel

c o t t e f ñ r -  s s »  5

M , n 0 , 1 . lino l>eña de Sinuela.
Manuel Perez,  Guadalajara. Alvarez. Diploma de la Cruz de María Isabel Luisa, á

favor de Manuel Perez,  del Regimiento de
v r  . Valencia.

e Pe Recio y Prondo, Guadalajara. Certificajion de la Academia del cue rpo de 
r  Ingenieros del ejército.
Capitán General  de Granada. Licencia absoluta del arti l lero Antonio Ola-

Ha, de Granada.
Ana Ortega, de Granada. Dos libranzas d,e Correos á favor de dicha

Ana por valor de 160 rs. 
f rancisco Pertinaz, Granada. Cuatro libranzas de Corre,os á favor de di-

cbó Perliñez, por valor 80 rs.
Alcalde constitucional de Santiago, So- Diploma de la Cruz de María Isabel L u i s a  á 

mes de Seiros.  favor del Zapador Manuel Donio.
Antonio García, en Santiago, zapador Dos Libranzas de Correos á favor de d icho 

licenciado. García, por valor de MO rs.
Martin de la Llave soldado, de artillería Una libranza de Correos á favor de d i cho  la 

Sevilla Llave, de 2 0  rs.
José Antequera, artillero en Cádiz. Dos Libranzas de Correos por valor d e  100

rs. a favor de dicho Antequera.
Román Oñale, en Murcia.  Upa Lamina de la Deuda sin i n t e ré s  por  va

lor de 14,752 rs. 6  mrs. á favor  de 1).
Alejandro UtigHza.

Juan Riera, Subteniente habililado de  Cuenta de cargo y data de ca u d a l e s  de di- 
la P. M. Granada. cito Riera.

Felipe Cano, Cirujano, Pozo Rubio, Certificación del Director, general  de fufan- 
Veloz. le ría de libertad de dicho Gano.

U n  pagaré á favor de dicho Collazo de 1000

• r S l
Lice nci a  absoluta del sargento segundo de in

fantería de Ñapóles José Mpna Cotarelo,
. de  Caslropol. sin sobre-

r o e r t e  ja absoluta del Guardia civil Fraueis- 
. co Perez de Zargina. |  t)¡,

L ice nci a  absoluta y diploma de! sexto ri,,,.. 
c i to ,  de Ambrosio Sánchez Sierra.  J ,

f S e  c o n f i r m a r á . )

Juan Sánchez, en Sevilla. 

Bel a riña Cotarolo.

2  1 2

1 6 

1 26 

15 

1 6 

Franco.  

1 26 

1 26  

i  

I

1 26 

4 24 

4 26

5

Alcalde de Zargina, Alicante. 

Gobernador civil de Badajoz 

DE LA UNION.
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